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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas ESM-841 de 

propiedad de la demandada, ofíciese a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte respectiva; una vez materializado el embargo se resolverá 

sobre la aprehensión y el secuestro de dicho bien. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

Jm 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 133 de 17 de agosto de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de SERFINDATA S.A en contra de GERARDO 

CORONADO SUSA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $37’503.434,00 M/Cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré N° 172251 base de la acción. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique.  

 

2.- Por la suma de $5’920.075,00 m/cte correspondiente al valor 

del capital de las siete (7) cuotas vencidas y no pagadas de la obligación 

del pagaré del numeral primero, discriminadas de la siguiente forma: 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a 

mes certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 

cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

25-NOV-2022 $797.764,00 

25-DIC-2022 $813.241,00 

25-ENE-2023 $829.018,00 

25-FEB-2023 $845.101,00 

25-MAR-2023 $861.496,00 

25-ABR-2023 $878.209,00 

25-MAY-2023 $895.246,00 

TOTAL $5’920.075,00 



 

3.- Por la suma de $5’669.524,00 m/cte correspondiente al valor 

del interés remuneratorio de las siete (7) cuotas vencidas y no pagadas de 

la obligación del pagaré del numeral primero, discriminadas de la 

siguiente forma: 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDWIN ELIECER 

LOPEZ HOSTOS, como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 133 de 17 de agosto de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

25-NOV-2022 $857.893,00 

25-DIC-2022 $842.416,00 

25-ENE-2023 $826.639,00 

25-FEB-2023 $810.556,00 

25-MAR-2023 $794.161,00 

25-ABR-2023 $777.448,00 

25-MAY-2023 $760.411,00 

TOTAL $5’669.524,00 
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Como quiera la parte demandante no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en providencia de 19 de julio de 2023; obsérvese que en el 

numeral 1.3 de dicho proveído se requirió al extremo actor con el fin 

de que hiciera alusión al juramento estimatorio, discriminando 

razonadamente cada uno de los conceptos que pretende se declaren 

en sentencia, lo anterior siguiendo los lineamientos de que trata el 

artículo 206 del C.G.P.  

 

Si bien, la parte demandante allegó escrito de subsanación, 

dentro del término fijado, dicha actuación no atendió los 

requerimientos hechos por el Despacho, pues no efectuó el juramento 

estimatorio pedido, ya que se limitó a señalar bajo juramento el valor 

del inmueble, pero en ningún momento se refirió en los términos del 

artículo en mención, el cual reza que: “(…)Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 

o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 

demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 

conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su 

cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 

respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación(…)”,  

ahora bien, en la pretensión tercera se hace referencia al pago de 

frutos, es por ello que se requirió el juramento estimatorio, algo que 

se abstuvo de realizar la actora.  

 

Así las cosas, habida cuenta que la demanda no se subsanó en 

debida forma, atendiendo las previsiones del artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, instaurada por 

MARCO ANTONIO ZULETA ARIAS en contra de LUIS EDUARDO 

CASTRO PALOMO por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 



 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 133 de 17 de agosto de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del diecinueve (19) de 

julio dos mil veintitrés (2023), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A como 

vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL en contra 

de LUISA FERNANDA FRANCO GAVIRIA por las razones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 133 de 17 de agosto de 2023 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
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Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente 

demanda, si no fuera que revisados los documentos allegados, estos 

es, el contrato de inversión con esquemas de rentabilidad derivado de 

cuentas en participación y el pagaré No. 001 de 22 de mayo de 2021, 

aportados como base del cobro ejecutivo, no reúnen los requisitos 

exigidos por el artículo 422 del C.G.P., a saber:  

 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 

o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 

las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184.” (Negrilla y subrayada por el 

Despacho). 

  

En el caso de marras todos los documentos fueron aportados en 

copia autentica, de acuerdo al sello impuesto sobre los mismos 

documentos, restando el mérito ejecutivo que prestan los originales; 

pero no solo eso, si se pretende el pago de los rendimientos, conforme 

lo pactado en el contrato de inversión, entonces, corresponde a la 

parte actora acreditar las utilidades obtenidas por la empresa 

demandada mes a mes, con el fin de determinar exactamente el valor 

al cual asciende cada mensualidad y sobre el cual se persigue el pago, 

pues dichas sumas de dinero podrían afectar el valor real de la 

cuantía.  

  

Así las cosas, como quiera que ninguno de los documentos 

arrimados como base de ejecución, pueden tenerse como títulos 

ejecutivos, entonces, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las 

razones que anteceden. 

 



SEGUNDO.- Se ordena la devolución de la demanda junto con 

sus anexos a su signatario, sin necesidad de desglose. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 133 DE HOY : 17 DE AGOSTO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Pertenencia por Prescripción Adquisitiva No. 11001 40 03 

059 2023 00257 00 

Demandante: Blanca Cecilia Flórez Moreno 

Demandado: Herederos Indeterminados de Milciades Cano Moreno 

(Q.E.P.D.) 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese poder debidamente otorgado por la abogada 

Yolanda Gómez Cerón, realizando presentación personal de la 

poderdante, conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. o, en 

su defecto, alléguese el poder mediante mensaje de datos enviado por 

la poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022, téngase en cuenta que solo el envío a través de este medio 

hará presumir auténtico el poder otorgado. 

 

1.2.- Alléguese el certificado catastral del predio objeto de 

pertenencia, actualizado, con el fin de determinar la cuantía, pues el 

allegado refleja el valor del avalúo para el año 2021.   

 

1.3.- Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 50N-1193809, con fecha de 

expedición no mayor a un (1) mes. 

 

1.4.- Apórtese el certificado de defunción del señor Milciades 

Cano Moreno (Q.E.P.D.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 



  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 133 DE HOY : 17 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo con garantía real No. 11001 40 03 059 2023 00259 00 

Demandante: Johan Isnardo Martínez López 

Demandada: Martha Lucia Monsalve Monsalve 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese los hechos que sirven de sustento para el reclamo 

de la pretensión tercera de la demanda, por la suma de $15.000.000, 

estipulados en la escritura pública No. 2800 de 20 de octubre de 

2021, toda vez que de los hechos expuestos solo refieren a la suma 

contenida en el pagaré No. 001 de 20 de octubre de 2021, garantizado 

con la escritura pública en mención, luego, no se entiende con 

claridad si se trata de dos obligaciones distintas o si se refiere a la 

misma obligación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 133 DE HOY 17 DE AGOSTO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro y/o corriente que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito de medidas. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$71’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 133 DE HOY : 17 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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BBooggoottáá  DD..CC..,,  ddiieecciissééiiss  ((1166))  ddee  aaggoossttoo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00263 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de ANDY BERRIO 

MONSALVO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $47’322.100,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 133 DE HOY 17 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00265 00 

Demandante: Jairo Saza Páez 

Demandado: Persona Indeterminada 
  
 

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos del 

artículo 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Hágase la designación del Juez a quien va dirigida [numeral 

1° del articulo 82 ibídem]. 

 

1.2.- Aclárese el nombre y domicilio de las partes, conforme lo 

dispuesto en el numeral 2°, artículo 82 del C.G.P.; ahora bien, si lo 

que se pretende es instaurar una denuncia penal, deberá realizar el 

respectivo trámite ante la Fiscalía General de la Nación y la 

Jurisdicción Penal. 

 

1.3.- Teniendo en cuenta la clase de demanda que se procura 

instaurar, adecúese las pretensiones de la misma, pues si se trata de 

un proceso declarativo, entonces, la pretensión debe estar dirigida a 

que se declare la responsabilidad sobre un hecho o la existencia o no 

de un derecho y por supuesto, pretensiones condenatorias, si se 

persiguen [numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 

 

1.4.- Indíquese los hechos que sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados 

[numeral 5° del artículo 82 ibídem]. 

 

1.5.- Realícese la petición de pruebas que se pretenden hacer 

valer [numeral 6° del artículo 82 ibídem]. 

 

1.6.- Hágase alusión al juramento estimatorio, discriminando 

razonadamente cada uno de los conceptos que por perjuicios (lucro 

cesante y daño emergente) pretende se declaren en sentencia, lo 

anterior siguiendo los lineamientos de que trata el artículo 206 del 

C.G.P. [numeral 7° del artículo 82 ibídem]. 

 



 

1.7.- Indíquese los fundamentos de derecho que sustentan este 

tipo de demandas [Numeral 8, Art. 82 ibídem]. 

 

1.8.- Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial 

como requisito de procedibilidad, si a ello hay lugar. 

 

1.9.- Teniendo en cuenta la cuantía, acredítese el derecho de 

postulación o, en su defecto, otórguese poder a un abogado. 

 

1.10.- Suscríbase la demanda. 

 

1.11.- Hágase alusión de la dirección electrónica de la parte 

demandada [Numeral 10°, Art. 82 ibídem]. 

 

1.12.- Remítase al correo electrónico del demandado, copia de la 

demanda y sus anexos, conforme lo dispuesto en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, alléguese acuse de recibo o constancia de recibo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 133 DE HOY : 17 DE AGOSTO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00296 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR 

“COEMPOPULAR” y en contra de MARISOL TUIRAN ARANGO por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $131’631.796,00 m/cte., por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el pagaré No. 1614171, allegado 

como base de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de usura, desde 

el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $3’616.843 m/cte., por concepto del capital de 

las cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la obligación 

contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre y 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 

en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

31-MAR-2023 $889.057 

30-ABR-2023 $899.108 

31-MAY-2023 $909.124 

30-JUN-2023 $919.554 

TOTAL $3’616.843 



 

cuando no supere los límites de usura, desde la fecha en que se hizo 

exigible cada cuota y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

3.- Por la suma de $5’579.381 m/cte., por concepto del interés 

remuneratorio de las cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas respecto de 

la obligación contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas 

así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro de los bienes inmuebles 

hipotecados identificado con folio de matrícula No. 50C-2058314 y 50C-

2058306 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ROCIO LOPEZ COMBA 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm 
  

 
 

 

MES Y AÑO 
VALOR INTERES 

REMUNERATORIO 

31-MAR-2023 $1’408.841 

30-ABR-2023 $1’399.581 

31-MAY-2023 $1’390.215 

30-JUN-2023 $1’380.744 

TOTAL $5’579.381 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 133 de 17 de agosto de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00300 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo 

de placas GZV-280 de propiedad de SARA ARIZA DE NADER 

 

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a los parqueaderos indicados por el acreedor garantizado en el 

escrito de solicitud de aprehensión. 

 

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste al acreedor GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en virtud de la 

garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de SARA ARIZA DE 

NADER, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el 

artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO.- Reconocer personería al abogado ÁLVARO HERNÁN 

OVALLE PÉREZ como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 133 de 17 de agosto de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00302 00 

 

Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no excede el 

monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $36’176.000,oo m/cte, de manera que de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por COMPAÑIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS “CODEGAS S. A, E. S. P” contra DECORACIONES 

TECHO Y PISOS S.A.S por las razones que anteceden. 



 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 133 de 17 de agosto de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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